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IX. Planear, realizar y evaluar estudios de mercadotecnia e imagen institucional del Sistema 

CONALEP; 

X. Diseñar e instrumentar la Campaña Nacional de Difusión en el Sistema CONALEP; 

XI. Proponer las políticas, normas y procedimientos para la operación de los servicios de atención a 

la comunidad; 

XII. Establecer indicadores para medir el impacto de los programas de atención a la comunidad; 

XIII. Proponer las políticas, normas y procedimientos para la operación de los servicios de atención a 

la comunidad; considerando aquellos que incentiven el cuidado y respeto medioambiental; 

XIV. Evaluar la pertinencia de nuevos proyectos de carácter social para su incorporación al Sistema 

CONALEP, y 

XV. Participar en programas de intercambio en materia de vinculación y promoción institucional, así 

como de atención a la comunidad, derivados de convenios internacionales en coordinación con la 

Unidad de Estudios e Intercambio Académico. 

Artículo 39o. 

La Dirección de Infraestructura y Adquisiciones tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Integrar el programa de necesidades respecto a inmuebles, mobiliario y equipo del CONALEP, 

tomando en consideración los requerimientos de las unidades administrativas; 

II. Dirigir, coordinar y ejecutar los programas de mantenimiento a inmuebles y equipos del 

CONALEP; 

III. Proponer y difundir los lineamientos, manuales y programas de mantenimiento preventivo y 

correctivo de los edificios, instalaciones y, en su caso, de equipos del Sistema CONALEP; 

IV. Dirigir, planear, programar y ejecutar las acciones que en su calidad de responsable inmobiliario, 

se establecen en el Artículo 32o. de la Ley General de Bienes Nacionales y las que se deban 

ejecutar en apego a la misma; 

V. Participar en la elaboración de las guías de equipamiento de los talleres, laboratorios y oficinas 

administrativas de los planteles y CAST, acorde al Modelo Académico y las necesidades del 

entorno productivo regional; 

VI. Supervisar la instalación y puesta en marcha del equipo adquirido por el CONALEP; 

VII. Proporcionar la prestación de servicios generales, incluyendo lo relativo a la formación gráfica e 

impresión; 

VIII. Difundir y, en su caso, aplicar las normas y procedimientos relativos al aseguramiento y reclamo 

de siniestros de los bienes muebles e inmuebles, propiedad o al servicio del CONALEP; 

IX. Proponer los lineamientos para que las unidades administrativas registren, controlen y 

salvaguarden el patrimonio del CONALEP, así como supervisar su correcta aplicación; 

X. Proponer y aplicar las normas que rigen las adquisiciones de material, equipo y bienes muebles, 

así como el arrendamiento y la contratación de servicios relacionados con éstos; atendiendo 

también las disposiciones aplicables para su control y custodia en los almacenes y bodegas del 

CONALEP; 

XI. Integrar el programa anual de adquisiciones del CONALEP; tanto de material, equipo y bienes 

muebles como de los servicios relacionados con éstos, así como su distribución; 

XII. Adquirir el material, equipo y bienes muebles, así como contratar los servicios relacionados con 

éstos y la obra pública, conforme a las prioridades de las unidades administrativas y al 

presupuesto autorizado del CONALEP, y considerando la normativa medioambiental; 

XIII. Presentar ante las autoridades competentes la autorización de los destinos finales de activos que 

así correspondan o que ya no respondan al objeto del CONALEP; 

XIV. Apoyar el establecimiento, control y evaluación del programa interno de protección civil para el 

personal, instalaciones, bienes e información de las unidades administrativas que conforman el 

CONALEP, así como aplicar y difundir las normas que emitan las autoridades competentes para 

la operación, desarrollo y vigilancia del programa, y 

XV. Proponer, desarrollar y coordinar las acciones para la organización y conservación de archivos 

que establece el Archivo General de la Nación y el Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos. 
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